
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Primero de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Providencia: Interlocutorio 

Tipo de trámite  Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante  Juan Felipe Cardona López 

Demandanto  Ramon Octavio Botero Isaza 

Radicado: 05837 31 03 001 2020 00078 00 

Asunto: Pone en conocimiento respuesta  

 

En conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada al proceso por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Publicos de Turbo, con relación al requerimiento por el 

certificado de libertad y tradición con matricula inmoboliaria No. 034-20645.  Informan 

que la medida no se ha registrado, debido a que el interesado debe aportar los soportes 

de pago originales de los derechos de registro,  además  el valor a cancelar es de 

$38.000,oo1. 

 

La parte demandante tendrá acceso al proceso a través del siguiente vínculo. 

 

05837-31-03-001-2020-00078-00 

 

NOTIFÍQUESE 
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